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SICCIOB DOCTRINAL 
S I N D I C A T O M I N E R O 

de la Pííovincia de pat^Gia 
Conforme se tenía anunciado, anteayer domingo se 

celebró la Asamblea general de Mineros en la que, an
t e numerosa concurrencia fué leída la Memoria de su 
Consejo de Administración, ]a que después de aproba
da, dio motivo á discutir la siguiente proposición, cu
yos extremos fueron también aprobados, 

j7 ¡a jTsamblea general de Sres- J/íineros. 
Tenemos el honor de proponer á la Asamblea que to

mando en consideración cuantas observacioTies contie
ne la Memoria de que acaba de darse lectura y de con-
iormidad con los diverso'í puntos que abraza, se digne 
adoptar, entre otros de los que la misma propone, los 
acuerdos siguientes: 

1.0 Que ha visto con satisfacción el resultado de la 
liquidación fina], que enaltece el acierto é interés con 
q u e la Mesa ha dirijido y administrado los que le han 
estado encomendados desde 1892 hasta el dia. 

2.0 Que en vista de las ventajas que para la colecti-
Aridad de Mineros ha ofrecido el Sindicato, se acuerde 
continuar organizados-los de esta provincia con arreglo 
a l a s leyes comunes y bajo la misma denominación de 
Sindicato Minero de la provincia de Murcia, reorgani
zándole en la forma que la Memoria expone y con la 
ampli tud y facultades que en ella se determina á fin de 
que pueda entender en cuantos asuntos fijecten a l a Mi
ner ía con personalidad bastante para representarla an
te los Poderes públicos en todos los casos en que la de
fensa de los intereses de esta Industr ia asi lo reclamen. 

3." La nueva Asociación deberá ser dirigida por un 
Sindicato compuesto de siete individuos, de los cuales 
nno desempeñará las funciones de Presidente, otro de 

Vice-Presidente, otro de Tesorero, otro de [ntervoutor 
y otro de Secretario y los restantes de Vocales, pudieu-
do cada uno de ellos á escepción del Presidente desig
nar un stiplente entre los mismos Mineros Asociados 
para que le sustituya en ausencias y enfermedades-
Para intervenir en discusión y resolución de los asun
tos arduos ó difíciles que no se crea necesario someter
los á la deliberación de la junta general se nombrarán 
siete adjuntos de entre los mineros asociados. Tanto 
los síndicos, cómelos adjuntos, deberán ser elegidos 
en la presente reunión á propuesta de una comisión no-
miuadora j los nombi-ados funcionarán desde luego 

' con el carácter de orga,n¡zadores y gestores de lo acor
dado en esta reunión general, hasta que después de 

:' cumplidas las formalidades legales y reformados los 
; Estatutos, quede constituida la Asociación y pase cada 

uno á ejercer las funciones propias del cargo para que 
fué designado. 

, 4." Los fondos existentes en la Caja del Sindicato 
, que cesa y cualesquiera otros que puedan correspon-

derle, tanto en metálico como en efectos piiblicos, de-
\ reclios y acciones, se transferirán á la nueva Asocia

ción para, que con ellos y en la forma que mejor esti
me, pueda atender á la defensa de los intereses mine
ros y ágest ionar todo aquello que pueda contriliuir al 
fomeíi'to y, desarrollo de los mismos. Al efecto, los mi
neros que han contribuido dé un modo indirecto á la 
formación del indicado capital, hacen renuncia de cual
quier derecho que pueda asistirles para exigir su dis
tribución. 

5." Y finalmente que se dé un amplísimo voto de 
confianza, sin limitación alguna, para que en la forma 
y por los medios más convenientes, prosiga las gestio
nes pendientes encaminadas á la renovación del Con
cierto; introduzca las reformas en los Estatutos que juz
gue procedentes, emplee la parte que entienda nece
saria de los fondos existentes para que produzca renta, 
y forme el presupuesto de ingresos y gastos, informa
dos estos en la economía que imponen las circunstan
cias de momento: Entendiéndose para todos los efectos 
legales que el nuevo organismo ha de ser el sucesor, 
en todos los derechos y obligaciones del que hasta 
ahora ha venido funcionando en representación de los 
mineros de ésta provincia, al amparo de las leyes de 
Hacienda. 

La Asamblea ó Jun ta general de señores mineros, 
acordará, no obstante, lo que estime más conveniente. 

Cartagena 29 de Septiembre 1901.—Julio Soler,— 
Luis Angosto.—Tomás Manzanares.—C. Pérez Lurbe . 
Joaquín Ruiz.—José Lizana. 

Acto seguido se procedió á la designación de los se
ñores que debían formar su Directiva,, resulfcmdo por 
unanimidad elegidos los siguientes: 

S í n d i c o s 
D. José María Pelegrín.—D. José Ledesma.—-Don 

G. Lehonard.—D. Pió Wandosell .—D. Francisco Mar
t í n e z . - D . Jul io Soler.—D. Manuel Aguirre , 

A d j u n t o s 
• D. Ja ime Bosch.—D. Samuel Bas.—D. Joaquín Ruiz, 

— D . Tomás Manzanares—D. Salvador Gástelo.—Don, 
Fran cisco Clemente.—'D. Rodolfo Doggio. 


